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JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 

 

Octubre veintisiete (27) del año dos mil veintitrés (2023) 

 

REF. Proceso verbal sumario de YANED VASQUEZ BELTRÁN contra DIANA 

JIMENA PEÑA HERNÁNDEZ. Radicación: 410014189004- 2020-00185-00.  

 

 

Se señala la hora de las 8 a.m. del siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), 

para llevar a cabo la audiencia prevista en el Artículo 392 del Código General del 

Proceso. 

 

En la audiencia señalada se practicará interrogatorio a las partes, previniéndolas de 

las consecuencias por su inasistencia, tal como lo indica el numeral 4º del Art. 372 

del Código General del Proceso.  

 

Se procede a decretar las pruebas:  

 

Las pedidas por la parte demandante:  

 

 Documentales  

 

Tener como pruebas los documentos allegados con el escrito de la demanda.  

 

 Interrogatorio De Parte  

 

Decretar el interrogatorio a la demandada, la señora DIANA JIMENA PEÑA 

HERNÁNDEZ, que se tomará en la audiencia programada. 

 

 Prueba Pericial 

 

Se niega la designación de perito en consideración a los artículos 227 y 392 del 

Código General del Proceso, que señala que la parte que pretenda valerse de un 

dictamen pericial deberá aportarlo en la respectiva oportunidad para pedir pruebas.  
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 Testimoniales 

 

Decrétese los testimonios que se recepcionaran en la audiencia y para tal fin debe 

la parte interesada aportar el correo electrónico de cada uno de ellos.  

 

1. Laura Katerine Conta  

2. Jhon Jairo Calderón  

3. Diana Maritza Mario  

4. Ana Belcy Alarcón 

5.Diana Paola Solano Andrade 

6. Sergio Andrés Monroy Granados 

7. Ivette Solano Osorio  

 

Las pedidas por la parte demandada:  

 

 Documentales  

 

Tener como pruebas los documentos allegados con el escrito de contestación de la 

demanda  

 

 Interrogatorio De Parte  

 

Decretar el interrogatorio a la demandante, la señora YANED VASQUEZ BELTRÁN, 

que se tomará en la audiencia programada 

 

Notifíquese. 

 
ALMADORIS SALAZAR RAMÍREZ 

KSE                                                                                               Jueza 


